
Año: 2. Número: XXI.
Jueves 20 de julio de 2023.

Convenio de colaboración administrativa en materia hacienda, para la recaudación y fiscalización de los 
derechos de agua y sus accesorios legales; que celebran por una parte, el poder ejecutivo del gobierno del 

Estado de México, por conducto de la secretaría de finanzas, representada por el secretario de finanzas, 
Rodrigo Jarque Lira, a quién, en lo sucesivo se le dominará la "secretaría" y, por la otra parte, el organismo 

público descentralizado para la presentación de los servicios de agua potable alcantarillado y saneamiento 
del municipio de Tenango del Valle, Estado de México, representado por su director general, C. Jacobo 

Urrutia Gómez, a quién, en lo sucesivo se le denominará el "organismo"; y en su conjunto, se les denominará 
las "partes", al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes.
























